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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES 

 

Expediente: PA 2022-0-92 
 

Denominación CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
PUESTA EN MARCHA, MANTENIMIENTO E INGENIERÍA 
DE PROCESOS, ASÍ COMO LA REDACCIÓN DE PROYECTO 
Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA COCINA EN 
LÍNEA FRÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 22 
de febrero de 2023 ha tomado las siguientes decisiones: 

PRIMERO: 

Ante la petición de considerar confidencial la documentación técnica   aportada evaluable 
mediante un juicio de valor por la licitadora INSTALACIONES INTEGRALES DE 
HOSTELERIA EUROLINE, S.L. (B60587763), se pide: 

Debe de concretar qué parte de la documentación técnica es confidencial 
motivándolo y separando dicha parte. Se remite a lo que dice el PCAP en su página 11 y 
siguientes: 

DOCUMENTOS Y DATOS DE LOS LICITADORES CON CARÁCTER 
CONFIDENCIAL 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la LCSP, las empresas 

licitadoras tendrán que indicar motivadamente de forma expresa y precisa, mediante memoria o 

informe técnico razonado, suscritos ambos por técnico competente, qué información o documentos 

presentados referidos a secretos técnicos o comerciales y aspectos confidenciales de las ofertas, 

conforme los criterios establecidos por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre el alcance 

de confidencialidad del “Know-how” o secretos empresariales cuya difusión  a terceros pueda ser 

contraria a sus interese comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre empresas  del 

sector o bien estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de 

Datos de Carácter Personal, conforme a su parecer, son constitutivos de ser considerados 

confidenciales, y en su caso, de estar sometida la información al régimen de Propiedad Intelectual 

o de Propiedad Industrial, además, deberán aportarse las referencias acreditativas  

Por ello, NO SERAN ADMISIBLES DECLARACIONES GENÉRICAS DE 
CONFIDENCIALIDAD, NI QUE DECLAREN CONFIDENCIAL LA TOTALIDAD DE LA 
OFERTA TÉCNICA Y/O INFORMACIÓN QUE APAREZCA PUBLICADA EN CUALQUIER 
MEDIO. 

 Además de la justificación anteriormente referida, la documentación que sea declarada 

confidencial DEBERÁ PRESENTARSE EN DOCUMENTO SEPARADO  INDICÁNDOSE  
CLARAMENTE EN EL PROPIO DOCUMENTO  EL CARÁCTER CONFIDENCIAL DEL 
MISMO.  Igualmente deberá indicarse en la plataforma electrónica el carácter confidencial del 

documento.  

 DE NO APORTARSE LA DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD, ASÍ COMO 
LA INFORMACIÓN DECLARADA CONFIDENCIAL, EN LOS TÉRMINOS Y EN LA FORMA 
ARRIBA DESCRITOS, SE CONSIDERARÁ QUE NINGÚN DOCUMENTO O DATO POSEE EL 
CARÁCTER CONFIDENCIAL, PROCEDIÉNDOSE A LA PUBLICACIÓN DE LA TOTALIDAD 
DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA. 

Esta documentación, para poder subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones señalados en la documentación administrativa deberá ser presentada a través de la 
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plataforma electrónica de contratación pública del Hospital Universitario 12 de Octubre, en la 
siguiente dirección electrónica:  

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre,  
 
teniendo como plazo final el día 28 de febrero de 2023 hasta las 18:00. 
 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 
 

 
 
 
 
 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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